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Nuevos Cambios del CFPB

Truth In Lending Act y Reglamento Z
Real Estate Settlement Procedures Act y Reglamento x
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CFPB

Lo que esencialmente hizo el CFPB fue que creó
unas definiciones de préstamos hipotecarios y
enmendó a RESPA, para que la ley no los cubra en
algunos aspectos. Enmendó a TILA para cubrir a
estos préstamos hipotecarios. Estas enmiendas son
las que integran los formularios y aplican a la
mayoría de los préstamos hipotecarios. RESPA
sigue aplicando a estos prestamos en otras áreas.

Todo esto está autorizado por el Dodd-Frank Act.
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CFPB

El Dodd-Frank Act ordenó al CFPB que simplificara
y unificara varios de esas notificaciones.

El CFPB ha creado y simplificado ciertas
notificaciones.

Ha creado el Loan Estimate Disclosure (Notificación de
Estimado del Préstamo)

Combina el Good Faith Estimate con la Notificación de TILA

El Loan Closing Disclosure (Notificación de Cierre)
Combina el HUD-1 con la Notificación de TILA
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CFPB

No aplica a:
HELOC’s.
Reverse.
Hipotecas que garantizan una casa móvil.
Hipotecas sobre propiedades que no tienen
residencia.
Acreedores que otorgan 5 o menos hipotecas en un
año calendario.

En otras palabras, para estos préstamos, las
notificaciones actuales siguen vigentes y no
cambian.
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CFPB – Loan Estimate Form – Estimación del Préstamo

Loan Estimate Form – (Estimación del Préstamo – nombre en
español que le ha dado el CFPB)

Reemplaza el Estimado de Buena Fe (Good Faith Estimate – en
adelante el GFE) bajo RESPA y la Notificación Inicial de TILA (el
Disclosure de TILA).
Incorpora nuevas notificaciones exigidas por el Dodd-Frank
Act.
Reconoce que un consumidor puede utilizar los servicios de un
corredor hipotecario (bróker).

Aclara que el corredor hipotecario deberá cumplir con los
requisitos de notificar si recibe una solicitud. El hecho de que un
acreedor utilice un corredor, no exonera de responsabilidad al
acreedor.
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CFPB – Loan Estimate Form – Estimación del Préstamo

Esta notificación deberá ser entregada no mas tarde de tres (3) días laborables
desde que se tiene una solicitud.

Por solicitud se entiende obtener lo siguiente:

Nombre del consumidor;

Ingreso del consumidor;

Seguro Social del consumidor para obtener un informe de crédito del
consumidor;

Dirección de la propiedad;

Estimado del valor de la propiedad;

Cantidad del préstamo.

Esta definición de solicitud ya está en vigor bajo RESPA. A partir del 1 de
agosto de 2015, TILA incorpora oficialmente esta definición.
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CFPB – Loan Estimate Form – Estimación del Préstamo

Consistente con la ley actual:
No se puede cobrar gasto alguno hasta que se entregue el Loan
Estimate excepto un costo razonable para el informe de crédito.

IMPORTANTE: SOLO SE COBRARAN LOS GASTOS ADICIONALES
CUANDO SE DEN ESTAS DOS CIRCUNSTANCIAS:

SE ENTREGUE EL LOAN ESTIMATE FORM Y

EL CLIENTE MANIFIESTE QUE DESEA CONTINUAR CON EL
PRESTAMO.

Nota: Esto es así bajo RESPA pero no bajo TILA. A
partir del 1 de agosto de 2015, es obligatorio bajo
TILA.
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CFPB – Loan Closing Form – Notificación de Cierre

A menos que caiga bajo una excepción, no
se pueden variar los siguientes cargos:

El cargo que cobra el acreedor por sus
servicios;
Cargos cobrados por afiliadas del
acreedor;
Cargos por terceros que el acreedor no
permite que el cliente escoja.



Lcdo. Rolando Quevedo Motta

CFPB – Loan Estimate Form – Notificación de Cierre

Cargos por otros servicios no pueden variar más
de un 10%.
Excepciones son:

El consumidor solicita un cambio;
El consumidor utiliza un proveedor de
servicios que no fue identificado por el
consumidor;
La información, al solicitar es incorrecta o se
tornó incorrecta;
Expiró el Loan Estimate.
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CFPB – Loan Estimate Form – Notificación de Cierre

La Regla comienza el 1 de agosto de
2015.
Aplicará a todo caso originado en o
después de esa fecha.
Para beneficio de la comunidad de
habla castellana, el CFPB emitió un
grupo de formularios en el idioma
español, que el acreedor puede utilizar.
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CFPB

¿Se pueden utilizar los nuevos formularios antes del 1 de
agosto de 2015?

NO. Para casos originados antes del 1 de agosto, su usarán los
formularios en vigor antes de la fecha.

¿Existen restricciones antes del 1 de agosto de 2015?
SI.

Los acreedores antes de que entre en vigor la regla no podrán
proveer un estimado específico de costos antes de entregar el
nuevo formulario a menos que dicho estimado contenga una
clausula de que los estimados ofrecidos pueden variar.
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CFPB

¿Se puede utilizar los nuevos formularios
integrados en casos exentos si el acreedor lo
desea?

NO. El CFPB hace claro que un acreedor debe
utilizar los formularios actuales en ciertos tipos de
préstamo. Ejemplo una reverse. Si el acreedor
utiliza los nuevos formularios para notificar en una
reverse, VIOLA la ley.
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Loan Estimate Form – Estimado del Préstamo

Exentas del nuevo requisito de formularios integrados
Las líneas de crédito rotativa con garantía hipotecaria (Home
Equity Lines of Credit – HELOC).
Hipotecas reversibles o a la inversa (Reverse Mortgages).
Hipotecas sobre casas móviles o sobre propiedad que no está
integrada a propiedad inmueble (mobile homes or dwelling
that is not attached to real property).

ESTAS CONTINUARAN UTILIZANDO LOS FORMULARIOS
ACTUALES BAJO TILA Y RESPA.
Significa que el Estimado de Buena Fe (Good Faith Estimate) y
la notificación de TILA (TILA Disclosures) se seguirán usando
con esos productos y como consecuencia, NO DESAPARECEN.
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Loan Estimate Form – Estimado del Préstamo

Este cambio entra en vigor el 1
de agosto de 2015.

Remplaza el Good Faith Estimate
y

El Truth In Lending Disclosure
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Loan Estimate Form – Estimado del Préstamo

Estos cambios requieren:
Una cuidadosa planificación;
Tiempo;
Asignación de recursos para implementar;
Cambios en el software;
Cambios en el proceso de un préstamo
hipotecario;
Adiestramiento al personal hipotecario.
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Loan Estimate Form – Estimado del Préstamo
–RequisitosGenerales

Emisión y Entrega de la Notificación
Se entrega dentro de tres (3) días laborables desde que tiene
una solicitud.

El Loan Estimate debe contener un estimado de buena fe de
los gastos y términos de la transacción.

Si alguna información necesaria es desconocida para el
acreedor, se usará la mejor información disponible al
momento. El acreedor debe hacer un esfuerzo genuino para
obtener la información correcta.

El Loan Estimate debe contener la información requerida por
el Reglamento Z. [§1026.37]
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Loan Estimate Form – Estimado del Préstamo
–RequisitosGenerales

Entrega debe cumplir con los requisitos de tiempo (3
días) exigidos por el Reglamento.[§1026.19 (e)(1)(iii)]

Los acreedores pueden revisar y cambiar el Loan
Estimate cuando ciertos requisitos se cumplan.

No se puede cambiar el Loan Estimate cuando ocurran
errores técnicos, errores de cálculo o se hayan ofrecido
números por debajo de los reales. Se podrá cambiar
cuando en ciertos momento se den Circunstancias
Cambiadas que conlleven un aumento en los cargos.
[§1026.19 (e)(3)(iv)]
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Loan Estimate Form – Estimado del Préstamo
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Loan Estimate Form – Estimado del Préstamo

Servicios Que Usted No Puede Buscar (Services You Cannot
Shop) – Servicios que el cliente no puede escoger.

Puede incluir:

Tasación;

Informe de crédito;

Determinación de Flood;

Cualquier cargo que se pague a una agencia de gobierno como
parte de la garantía de dicha agencia;
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Loan Estimate Form – Estimado del Préstamo

Servicios Que Usted No Puede Buscar (Services You Cannot Shop)
– Servicios que el cliente no puede escoger.

Puede incluir:
Cargos para certificar cuentas de asociación de condómines;
Cargos legales;
Investigación de título;
Póliza de título;
Ciertos cargos por seguro hipotecario;
Otros.

No puede haber más de 13 descripciones. De haber adicionales se
mencionará “Additional Charges”. No se puede añadir páginas
adicionales.
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Loan Estimate Form – Estimado del Préstamo

Servicios Que Usted Puede Buscar (Services You Can Shop
For) – Servicios que el cliente puede escoger.

Puede incluir:

Cuando el acreedor permite al consumidor escoger un tercero sujeto a
condiciones razonables.

No puede haber más de 14 descripciones. De haber adicionales
se mencionará “Additional Charges”. Se puede añadir páginas
adicionales.
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Loan Estimate Form – Estimado del Préstamo
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Loan Estimate Form – Estimado del Préstamo

Información de contacto
Nombre y Número de NMLSR

Del acreedor
Del Originador

Correo electrónico de la persona de contacto (Originador)
Teléfono de contacto con el originador
Si hay un corredor hipotecario – La misma información
anterior.
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Loan Estimate Form – Estimado del Préstamo

Comparaciones

En 5 años –

La cantidad total que el consumidor habría
de pagar al quinto año a partir del primer
pago.

El principal que habrá pagado en 5 años.
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Loan Estimate Form – Estimado del Préstamo

Comparaciones
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Loan Estimate Form – Estimado del Préstamo

Comparaciones
El Total Porcentual de Interés (Total Interest
Percentage – TIP)

El total en intereses que el consumidor pagará
durante la vida del préstamo hasta su conclusión
en por ciento.

Si el préstamo es de $100,000 y el total que
pagará en intereses es de $50,000, el TIP es 50%.
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CFPB – Loan Closing Form – Notificación de Cierre

Reemplaza el HUD-1 y la
Notificación Final de TILA.

El formulario contiene
notificaciones adicionales
exigidas por e Dodd-Frank Act.
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Loan Closing Form – Cierre del Préstamo

Requisitos Generales
Se entrega tres (3) días laborables antes del cierre.
Si dentro de esos tres días ocurre una de las
siguientes, se vuelve a entregar y comienza un nuevo
periodo de tres días:

Si el APR fluctúa más allá de la tolerancia hacia
arriba;
Se le añade una penalidad por saldo por
adelantado; o
Se cambia el préstamo.
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Loan Closing Form – Cierre del Préstamo
Requisitos Generales

Si dentro de esos tres días ocurre una de las
siguientes, se vuelve a entregar PERO NO HAY un
nuevo periodo de tres días:

Proveer nueva información en el préstamo que no
tenga nada que ver con la información que
mencionamos en la diapositiva anterior. Se puede
entregar hasta el mismo día del cierre. Partimos de la
premisa que ya se había entregado 3 días antes del
cierre. Esto es si hay cambios.
De el cliente solicitarlo la información estará disponible
un día laborable antes del cierre.
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Loan Closing Form (LCF) – Cierre del Préstamo

Requisitos Generales
Si dentro de treinta (30) días calendarios, a partir
del cierre, ocurre un evento que cambia lo que el
consumidor tenía que pagar, se le puede entregar
un nuevo LCF sin violentar el Reglamento.

Los totales se redondean al dólar mas cercano.

Los porcientos se pueden expresar hasta tres
puntos decimales pero no se redondean.
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Loan Closing Form (LCF) – Cierre del Préstamo
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Loan Closing Form (LCF) – Cierre del Préstamo
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Loan Closing Form (LCF) – Cierre del Préstamo
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LoanClosingForm(LCF)–CierredelPréstamo
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Cálculos del Préstamo (Loan
Calculations)

Total de Pagos

Cargo Por Financiamiento

Cantidad Financiada

Tasa de Porcentaje Anual
(APR)

Porciento del Total de
Interes (TIP)

Notificación del CFPB
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Información de Contacto (incluyendo el NMLSR – dónde
aplique.)

Sobre el acreedor
Corredor Hipotecario
Corredor de Bienes Raíces
Agente de cierres.
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Límites en los puntos y cargos para Hipotecas Cualificadas:
(Para el 2015)

En préstamos igual o mayores a $101,953, el tres (3%);

Para préstamos igual o mayor de $61,172 pero menor de
$101,953, el límite máximo de puntos y cargos es de
$3,059;

Para préstamos igual o mayores de $20,391 pero menos de
$61,172, el límite de puntos y cargos es de 5%;

Para préstamos igual o mayores de $12,744 pero menores
de $20,391, el límite de puntos y cargos es de $1,020.

Para préstamos de menos de $12,744, el máximo de puntos
y cargos es de 8%.

HipotecasCualificadas(QualifiedMortgages)
Requisitos
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El CFPB emitió unas enmiendas para las reglas que
entraron en vigor en enero de 2014

Se enmienda la definición de “small servicer” para
entidades sin fines de lucro que cumplan con ciertos
requisitos.

Se enmienda la excepción sobre “ability-to-repay” para
ciertas entidades sin fines de lucro que cumplan con varios
requisitos;

Se proveerá un mecanismo para corregir el límite de puntos
y cargos para “qualified mortgages”.
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La regla crea una excepción cuando un acreedor por un error
inadvertido se pasa del límite de puntos y cargos para una QM. El
limite de casos sobre $101,953 es de 3%. Para casos de cuantía
inferior los límites son mayores.

El CFPB entiende que en el cálculo para los puntos y cargos los
acreedores pueden cometer unos errores que bajo una auditoria
reflejaría que sobrepasaron los limites de ley. El problema es que
estos prestamos pierden su condición de hipotecas cualificadas y
conlleva multas y fuerzan al acreedor que originó el préstamo a
recomprarlo al inversionista.
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El acreedor que se excedió en los puntos y cargos para un
QM, tendrá:

Un periodo de 210 días a partir de la consumación para
corregir los puntos que están de más;

Tendrá que reembolsar en dinero al consumidor lo que
estuvo de mas. Aún si los puntos y cargos cobrados
fueron financiados en el préstamo y el consumidor los
seguirá pagando durante el transcurso del mismo, se
deberá realizar la restitución monetaria.
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El acreedor o el cesionario debe mantener políticas por escrito y
practicas mediante la cual realice auditorías o sistemas de control
de calidad post cierre.

Uno de los propósitos es que todo acreedor verifique que está
cumpliendo con la ley en su totalidad y examine si los
préstamos alegadamente que sean QM cumplan con los
requisitos de QM.

Si tiene esta política y práctica y se dan las condiciones antes
mencionadas, el acreedor o cesionario puede aplicar la cura y
mantener el préstamo como un QM.
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ENMIENDASA REGLASHIPOTECARIASREGLAMENTOZ Y X

Esto aplica desde el 3 de noviembre de
2014

Esta cura acaba el 10 de enero de 2021.

Aplica a todo caso originado en o después
del 3 de noviembre de 2014 hasta el 9 de
enero de 2021.
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ENMIENDASA REGLASHIPOTECARIASREGLAMENTOZ Y X

Real Estate Settlement Procedures Act
(RESPA)

EFFECTIVE AUGUST 1, 2015, Your Home Loan
Toolkit replaces the Settlement Cost
Booklet.
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ENMIENDASA REGLASHIPOTECARIASREGLAMENTOZ Y X
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ENMIENDASA REGLASHIPOTECARIASREGLAMENTOZ Y X
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Decidido el 13 de enero de 2015

Exactamente tres años de haber obtenido un préstamo de
Countrywide (ahora parte del Bank of America), los demandantes
enviaron carta de rescisión al acreedor. El acreedor negó la
rescisión. Los demandantes radicaron acción legal reclamando su
derecho a rescindir y solicitando daños. Dicha demanda fue
radicada a los cuatro años y un día después del préstamo.

El Tribunal De Distrito Federal denegó la demanda. El Tribunal De
Apelaciones Federal también confirmó la denegación de Distrito.

El Supremo Federal revocó al Apelativo.
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El planteamiento de los demandados y aceptado por los tribunales inferiores es que
un consumidor para poder rescindir tiene que radicar una acción legal. No basta con
una carta. En otras palabras, la ley establece que hay que notificar al acreedor pero no
dice como.
El Supremo aclaró si bien es cierto que el Reglamento no dice como hay que notificar,
dice cuando. Siendo una ley de protección al consumidor, el Supremo entiende que
durante el periodo de tres años, el consumidor puede notificar su rescisión con una
simple carta y no requiere incoar una acción judicial.

“Section 1635(a) explains in unequivocal terms how the right to
rescind is to be exercised: It provides that a borrower “shall have
the right to rescind . . . by notifying the creditor, in accordance with
regulations of the Board, of his intention to do so” (emphasis
added). The language leaves no doubt that rescission is effected
when the borrower notifies the creditor of his intention to rescind.
It follows that, so long as the borrower notifies within three years
after the transaction is consummated, his rescission is timely. The
statute does not also require him to sue within three years.”
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Pretende enmendar varias áreas de los
Mortgage Servicing Rules, que bajo TILA y
RESPA entraron en vigor en el 2014.

CFPB solicitó comentarios hasta el 19 de marzo
de 2015.

Repetimos: Esto es una propuesta y no es
obligatoria. Pero de que vienen cambios, vienen
cambios.
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CFPB – Propuesta Para Enmendar Servicing

Sucesores en interés – personas que advienen
titular al préstamo.

Todo derecho del dueño anterior se transfiere al sucesor
en interés.

Por herencia;

Por compraventa;

Otros

Como el servicer identificará al sucesor en interés;

Protección de aceleración y ejecución al sucesor en
interés;
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CFPB – Propuesta Para Enmendar Servicing

Definición del concepto de delincuencia;

Como el servicer responderá por peticiones de
información en los préstamos que están bajo
Fannie Mae y Freddie Mac.

Seguros Forzados – (Forced Placed Insurance) –
Casos en que el deudor tiene fondos
insuficientes para pagar los seguros.
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CFPB – Propuesta Para Enmendar Servicing

Mitigación de Pérdidas – Loss Mitigation –
Pasos para aquellos casos que regresan a loss mitigation;

Variaciones que se pueden usar para enmendar el periodo
inicial de 120 días a partir de la delincuencia.

Enmienda los días y la forma en que el acreedor puede
tomar una decisión de aprobar o denegar una petición de
loss mitigation.

Pasos a seguir por el servicer para minimizar la ejecución
de un préstamo.
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CFPB – Propuesta Para Enmendar Servicing

Pronta acreditación de pagos;

Estados periódicos de cuenta – cambios

Cuando el consumidor está en Quiebra.

Casos en que aplica la Fair Debt Collections
Practices Act.

Cambios en la definición de un “small servicer”
– lo expande.

Otros cambios misceláneos.



Lcdo. Rolando Quevedo Motta

Páginas Para Mayor Información
Ejemplos y Reglas Para Implementación

http://www.consumerfinance.gov/regulatory-
implementation/tila-respa/

Reglamentos Z y X
http://www.consumerfinance.gov/regulations/

Consumer Financial Protection Bureau – CFPB
http://www.consumerfinance.gov/
www.consumerfinance.gov/learnmore
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¡Gracias!

Corporación de Cumplimiento Legal – CCL
Lcdo. Rolando Quevedo Motta

PO Box 194743
San Juan, PR 00919-4743

Tel: (787) 605-3157
Fax: (787) 769-2907

rquevedo@rqmlaw.com
http://www.rqmlaw.com


